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VI. Anuncios particulares

federación de asociaciones forestales 
de castilla y león (fafcyle)

Anuncio de I subasta de madera de chopo 2025

con fecha 11 de junio de 2025 la Mesa de contratación de la federación de
asociaciones forestales de castilla y león, ha aprobado el plan de aprovecha-
mientos maderables de choperas de la federación, en el que se prevé la enajena-
ción en pública subasta de los diversos lotes de arbolado que se incluyen en el
anexo 1.

la subasta de los mencionados lotes se regirá por las condiciones generales
establecidas en el “Pliego de condiciones generales para la regulación de los apro-
vechamientos maderables de la federación de asociaciones forestales de castilla
y león”, aprobado por la Mesa de contratación el 11 de junio de 2025 y que puede
ser consultado en www.fafcyle.es.

• Modalidad de enajenación: la modalidad de enajenación será en pie, a ries-
go y ventura del adjudicatario al alza sobre el precio de tasación que figura en el
anexo i. 

• Plazo de presentación: el plazo de presentación de proposiciones para optar a la
subasta comenzará con la publicación de este anuncio y finalizará el 11 de julio de 2025
a las 14:00 horas. las proposiciones deberán enviarse a la federación de
asociaciones forestales de castilla y león, calle santa clara n.º 34, oficina 4G, edificio
casa andreu, 49015, Zamora. será causa de exclusión inmediata el que cualquiera de
los dos sobres esté abierto o llegue a la oficina de fafcyle expirado este plazo.

• Comprobación de documentación: con anterioridad a la fecha de celebración
de la subasta, la mesa de contratación se reunirá para proceder a la calificación de
los documentos. los defectos materiales observados en la documentación presen-
tada que se consideren subsanables por la Mesa, serán objeto de comunicación a
los interesados para su rectificación con anterioridad a las 14:00 h del día 14 de
julio de 2025.

• Celebración de la subasta: la apertura de plicas de los licitantes admitidos
tendrá lugar a las 13:30 horas del día 15 de Julio de 2025 en Zamora, en calle
santa clara n.º 34, sala de Juntas, edificio casa andreu, 49015, Zamora.
asimismo, se retrasmitirá en abierto a través del canal de youtube de fafcyle. 

• Adjudicación definitiva: Una vez clasificadas las ofertas, fafcyle, directa-
mente, o través de las asociaciones Provinciales donde se ubique el lote, requeri-
rá al licitador con la mejor oferta para que en el plazo de quince días naturales pre-
sente la siguiente documentación justificativa:

- resguardo acreditativo de haber constituido la fianza, el 10% del importe de
adjudicación excluido el iVa mediante aval bancario o trasferencia a cuenta
proporcionada por fafcyle, dicho aval deberá constituirse sin fecha de
caducidad, hasta el buen fin del contrato.
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- copia de escritura o documento de constitución, estatutos o el acto fundacional.
- certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias y con la seguridad social.
- alta en el iae, cuyo epígrafe deberá corresponderse con el objeto del contrato

referida al ejercicio corriente.
de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento anterior en el plazo

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a reca-
bar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan que-
dado clasificadas las ofertas. 

Una vez revisada y comprobada la documentación, se procederá a la adjudica-
ción definitiva por parte de la Mesa de contratación de fafcyle que será debida-
mente notificada al adjudicatario.

• Contrato: en el plazo de quince días naturales desde la notificación de adju-
dicación definitiva, se procederá a la formalización del contrato de aprovechamien-
to, por fafcyle o través de la asociación Provincial correspondiente, que queda-
rá condicionado al pago previo del 15% del aprovechamiento más el iVa en el
número de cuenta bancaria indicada por el propietario del lote. en caso de incum-
plimiento de este pago, expresamente se acuerda que el propietario podrá rescin-
dir el contrato y optar a una nueva adjudicación al siguiente postor en la subasta.

• Pago del remate: el pago del importe total de la adjudicación del lote, al que
se le adicionará el iVa que corresponda, se realizará directamente al propietario del
lote y deberá estar satisfecho íntegramente como máximo el día 30 de noviembre
de 2025, y en todo caso, en su totalidad antes de la corta.

• Corta del arbolado: la corta del arbolado, extracción de los productos y elimi-
nación de los restos de corta deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre
de 2025.

Zamora, 11 de junio de 2025.-el Presidente de fafcyle, Jesús fernández de
araoz.
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